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DIRECCION y
SECRETARÍA DE' POLICÍA

£ey de creación del Boletín 

'hoy  N.°
E! Senado y Cámara ríe D iputarlos rfe la Provincia

de Salin, sancionan con fuerza de

LEY
A rt. i o  D esde  la  p r o m u lg a c ió n  de  és ta  L e y  h a 

b rá  u n *  p e r ió d ic o  q u e  se d e n o m in a r á  B O L K T iX  
O F IC IA L ,  c u y a  p u b l ic a c ió n  so h a r á  b a jo  la  v i g i l a n 

c ia  d e l m in is te r io  de  g o b ie r n o .

.s r t 2-  Se in s e r ta r á n  en ésto b o le t ín :  r *  L a s "  L e 

yes q u e  s a n c io n e  la  le g is la tu r a . la s  re s o lu c io n e s  de  

« m a lq u ie r a  d e  las  c á m a r a s  y . i o s  d e sp acho s  d e  la s  

e o m iM o iie s .
> c  T o d o s  lo s  d ec re to s  o  r e s o lu c io n e s  d e l P o d e r  

1 je c u t iv o .

¿ o  r o i la s  la s  s e n te n c ia s  d e f in i t iv a s  e in te r lo e u to -  

r í.is  d e  los T r ib u n a le s  «le J u s t ic ia .  T a m b ié n  se in- 
.-crlarán  b a jo  p e n a  d e  n u l i d a d ,  la s  c ita c io n e s  p o r  

e d ic to s , av iso s  d e  re m a te s , .y  en g e n e ra l to d o  a c to  

o d o c u m e n to  q u e  p o r  le yes  re q u ie ra  p u b l ic id a d .
A r t. 3 - l.o s  S u b - s e c re ta n o s  d e l P o d e r  E je c u t iv o , lo s 

se c re ta r io s  de  la s  c á m a r a s  le g is la t iv a s  y  d e  lo s  T r i 

b u n a le s  d e  J u s t ic ia  y  lo s  je fe s  d e  o f ic in a ,  p a s a r á n  
d ia r ia m e n te  a  la  d ir e c c ió n  d e l p e r ió d ic o  oF ie ia l c o 

p ia  le g a l iz a d a  de  los ac to s  o  d o c u m e n to s  a  q u e  se 

re f ie re  e l a r t íc u lo  a n te r io r .

A r t . <i °  L a s  p u b l ic a c io n e s  d e l ■sKo j .k t ín  O i-i c i a i .», 

se te n d r á n  p o r  a u té n t ic a s ;  y  u n  e je m p la r  de  c a d a  u n a  

d e  e lla s  se d is t r ib u ir á  g r a tu i t a m e n te  e n tre  lo s  m ie m 
b ro s  de  la s  c á m a ra s  le g is la t iv a s  y a d m in is t r a t iv a s , de  

a  P r o v in c ia .
A r t. 5 2  y-;n el a r c h iv o  g e n e ra l de  la  p r o v in c ia  y 

en  e l de  la  C á n ta ra  rio J u s t ic ia  se c o le c c io n a r á n  dos  

ó  m ás  e je m p la r e s  d e l Ho l k t í n  O k ic m i. * ,  p a r a  que  

p u e d a n  ser c o m p u ls a d a s  sus p u b l ic a c io n e s , to d a  ve / 

«jue se rsu sc itc  d u d a  a  su  re spec to .

Ar t .  f> - 'r o d o s  lo s  gay to s  q u e  o c a s io n e  ésta le y  se 

im p u ta r á  a la  m is m a .

A.ri. 7 ^  C o m u n iq ú e s e , e tc .
S a la  d e  Ses ione s  S a lta . A g o s to  io  íqoS.

F L ÍL ÍX  I ’ S .Y X D IY A R A S —J iw .v  V .. C .n u Ñ O  
S. d e  la  C. d e  1) )>

Caducidad de Concesión '

n .° m y
S a lla . .Tulio ’ l rt de 191 7 

M in is te r io  de: 

j-lucieiula
Vistos y O'onsideraudo:

a) (¿ue por la, da-iiSida ¡i.” y 4" de .la 
escritura de S Julio <le 1013. celebrada 
entre el Gobierno y Dr. Ï). Mareos Alsina 
en representación de los seuores Y\ i- 
11 i;ims A. ('. Hudjes y T. 0. Faojen so
bre el establecimiento en tierra fiscal 
de mia colonia, agricola. se estableció 
el término de un año pani que los con

cesionario- procedieran' a experimentar 
la calidad de la tierra y en caso que 
el resultado fuese desfavorable al finali
zar el año de prueba tenian obligación 
de hacer conocer del Gobierno ésta cir
cunstancia. quedando por este .solo he
cho. nulo el,contrato citado,volviéndolas 
tierras a poder del Gobierno de lá Pro
vincia y a beneficio de éste todas las 
construcciones y mejoras existentes,
b) Que habiendo transcurrido tres años 
y ocho ineses desde que se firmó dicho 
contrato sin que ios' concesionarios ha
yan dado el expresado aviso y sin que 
conste de ningún niodo el cumplimien
to de las demás obligaciones contraídas 
por los mismos; estos se lian colocado 
en lo establecido en la clausula cator
ce del contrato.— Por tanto de acuerdo 
con el dictámen del señor Fiscal Ge
neral.

ISl Presidente del I I  Senado 
en ejercicio del P. E.

DECRETA:
Art. ]n.—Notifiquese por el Escriba

no de Gobierno al Dr. D. Marcos Alsina, 
.••»¡presentante de los señores W illiams 
A. 0. Hudjes y 1. 0. Faojen, previnién
dole. que no habiendo c.umplido con las 
obligaciones convenidas - en el citado 
contrato, se acuerda a los concesionarios 
eJ término de seis meses desde la fecha 
para el cumplimiento »le lo estipulado.' 
ba.io apercibimiento de quedar sin efec
to el contrato de Julio H de 1913, vol
viendo las tierras, motivo de la conce
sión. al dominio de la Provincia: debien
do además publicarse, este Decreto en 
el Boum x Ofu-ial y en el diario «Nue
va Epoca» durante seis mestjs.

Art. 2:’ — Comuniqúese, publiquese e 
insértese en e! I<\ Oficial.

OVEJERO 
T>aI'\\kl M. ZrviiíiA

Es copia:—Juan Martin Leguizanión "

t Ago..Lo V . l'e b re r t i 3 101^



MINISTERIO DE GOBIERNO

N° 1347 ¡
Habiendo regresado a esta Capital S. I 

E. el Señor Gobernador. j

E l Presidente del H  Senado | 
en ejercicio del P. E. I

DECRETA: |
Art. T°— Queda en posesión del man- j 

do gubernativo de la Provincia el Se* ¡ 
Sor Gobernador Titular Dr. Abraham 
Cornejo'

Ári. 2o—Comuniqúese, publique.se. é 
insértese en el Registro Oficial.

Salta, .Tnlio 26 de 1917 
OVEJERO 

R afael M. ZüVUUA i

&  copi,a:—Edujcírco J. López

N.° 1349 ¡
Habiéndomele aceptado en. la fecha la j 

renuncia -interpuesta por D. Jacinto I 
Mercado, del puesío de Comisario Au- ¡ 
xiiiar del Partido deí Potrero de Díaz i 
(Departamento de Chicoana), y de acuer- 
do con la propuesta elevada por el Co- | 
misario del -citado Departamento, por i 
intermedio de la Jéfatura de Policía. I 

E l Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1°.— Nómbrase para ocupar el 
referido puesto al Sr. Luis P. Yilca.

A r t 2.®— Comuniqúese, publíquese e 
insértese, en el Registro Oficial

Salta. Julio 31 de 1917.
CORNEJO 

Rafael M. Zuviiiía
Ks — Francisco J. López i

, I |_|_|||L » ||» I ^ » _ —U JH  I in n j, . U  I. . m i l i .  I« ^ p . I

EDICTOS

SUCESORIO— Habiéndose declarado 
abierto el juicio sucesorio de D.a Fide- 
la Ramos de Padilla antes de Rome
ro. el Sr. Juez de 1* instancia en lo ci
vil y comercial doctor Augusto F. Tori
no, por auto de fecha de ayer ha orde
nado se cite, llame y emplace a todos ! 
los que se consideren con derecho a es- | 
ta so-roción g« presenten a hacerlos va- ¡

ler dentro del término de treinta días 
bajo apercibimiento de lo que hubiera 
lugar en derecho y por ante la secreta
ría del suscrito.—Salta, Agosto 1.° de 
1917.

M. SunimPán—Secretario

SUCESORIO— Habiéndose declarado 
abierio .el juicio sucesorio de D. José 
Castro, por auto de fecha de hoy del 
señor -Juez de primera instancia en lo 
civil y comercial, doctor Martin Gómez 
Rincón, se cita por el presente y por el 
término de treinta días en dos diarios 
locales y una vez en el B o le t ín  O f ic ia l , 

a todos los que se consideren con' algiin 
derecho,- se presenten a hacerlos valer 
por ante la secretaría del suscrito.

Salta, Junio 11. de 1917 
Nolasco Zapaba.— Secutarla

SUCESORIO— Habiéndose declarado 
abierto el juicio sucesorio de doña Car
inen Vázquez, el señor juez de primera 
instancia-en lo civil y comercial doctor 
Juan Arias Uriburu, por auto de fecha 
26 de Junio de 1917, cita, por medio de 
edictos que se publicarán en dos diarios 
locales y por una vez en el B o le t ín  

O e ic ia l , a todos los que se consideren 
con derecho a esta sucesión, para que 
dentro del término de treinta días se 
presenten a hacerlos valer.— Lo que el 
suscrito secretario hace saber por medio 
del presente.

¡Salta.. Junio 26 de 1917.
Nolasco Zapata

SUCESORIO.— Habiéndose declarado 
abierto el juicio sucesorio de Pablo Ro
mero y Micaela Cruz de' Romero, por 
auto del señor juez de I a instancia en 
lo civil y comercial Dr. Augusto F. 
Torino, de fecha 25 de .Junio de 19.17. 
se cita por el presente y por el término 
de 30 días, a todos los que se conside
ren con derecho, se presenten a hacer
los valer bajo apercibimiento.— Lo que 
el suscrito secretario hace saber por 
medio del presente.

* M. Sa'.vniillán.

SMtaiarío



Edicto ,

En la quiebra de D. Gerardo M. Gue
rra se ha dictado el siguiente decreto: 
Salta, Julio 26 de 1917 — A la oficina 
por ocho días y de acuerdo con lo dis
puesto por el Art. 1497 del Código de 
Comercio, hágase saber a ios acreedores 
la presentación de la liquidación por 
medio de edictos que se publicarán du
rante ocho día? en dos diarios locales y 
por una vez en el B o le t ín  O f ic ia l , en la 
formo de estilo. —Y de acuerdo con lo 
dispuesto por el Art. 1512 del mismo 
Código, convócase a los acreedores a la 
audiencia que tendrá lugar «1 día 10 de 
Agosto próximo a objeto de fijar los ho
norarios del Sr. Síndico a horas 2 Va 
p. ro. Lo que el suscrito secretario ha
ce saber a los interesados.

Salta, Julio 31 de 1917 • 
Pedro J . Arando

DESLINDE— En el juicio de deslin
de de la finca «Federación» del señor Jo
sé B. Posadas ubicada en el Departa
mento del Rosario de la Frontera lim i
tada al norte, con propiedad de Adela 
S. de Posadas, separada por el Río del 
Rosario; sud, con herederos de José 
Leal; este, con propiedad de Fidel a R. 
de Romero y oeste, con propiedad de 
Claudia P. de Lobo; el señor Juez de 
1.a instancia doctor Augusto F. Torino 
por auto de fecha 25 del corriente raes 
y año, ha ordenado se cite por el pre
sente edicto y por el término de treinta 
días a. los que se consideren con derecho 
a las operaciones a practicaise tenién
dose como perito al Ingeniero Pedro J. 
Frías.— Salta, de Julio 30 de 1917 

M. Sanmülán

DESLINDE— En el juicio de deslin
de y división de condominio de los se
ñores Ensebio Rojas y Victorino Casa- 
sola de la finca Fagastina ubicada en el 
Departamento de Orán limitada al nor
te, el Río Bermejo; sud, con terrenos que 
fueron anteriormente fiscales hoy deno
minados Lote G, de dueños desconoci
dos; naciente, finca Yacaré de herederos 
de Eugenio Aparicio; poniente, con pro

piedad Arbol Solo de Eusebio Rojas; el 
señor Juez de 1.a instancia doctur Au
gusto F. Torino por auto de fecha 19 
del corriente mes y año ha ordenado se 
cite por el presente edicto y por el tér
mino de 30 días a los que se conside
ren con derecho a las operaciones a 
practicarse teniéndose como perito al 
propuesto señor Hermán Pfister.

Salta, Julio 30 de 1917.
M. Sanmülán ■

D E S L I N D E
Habiéndose presentado el señor Juan 

Gandino solicitando el deslinde, mensu
ra y amojonamiento de la finca San Pa
bló o Puesto Viejo, ubica'da en . el de
partamento de Campo Santo, dentro de 
los siguientes limites: al norte, Elias 
Suárez y Cía.; al sud, Dr. Luis Linares, 
al este, Antonio Alarcón, Manuel Mer
cado y Paulino Figueroa; y al oeste, el 
Río Mojotoro.— El señor Juez de la cau
sa doctor David E. Gudiño ha dictado 
el siguieuíe auto:— Salta, Junio 26 de 
1917.— Autos y vistos: Por presentado 
con los documentos adjuntos. Hágase 

, saber por edictos que se publicarán du
rante treinta días en los diarios «La 
Provincia» y «Nueva Epoca» y por una 
vez en el B o le t ín  O f ic ia l , las diligen
cias que se van a practicar y que da
rán prinoipio el día que el .agrimensor 
señale, a todos los interesados en ellas. 
Téngase como perito al señor Walter 
Hessling. A los efectos de las notifica
ciones en oficina, desígnase los días lu
nes, miércoles y viernes. Cítese al señor 
agente fiscal.—D. E. Gudiño.— T/o que 
el suscrito secretario dá a conocer a los 
interesados.

Pedro J . A.randa— Sacretario

VERIFICACIÓN DE CRÉDITOS.— 
De acuerdo con el artículo 707 del 
Código de procedimientos, el señor juez 
de primera instancia doctor Arias Uri- 
buru. ha resuelto convocar a ios acree
dores del concurso del señor Juan Ma
nuel Villa, conocidos o desconocidos, 
privilegiados o comunes, a la junta de 
verificación, el día 8 de Agosto próxi.



1 1 1 0 a lloras 3 de la tarde, con la pro- 
vención de que los acreedores que no 
concurran, se entenderá qne se.  ̂adhie
ren a lo qne resuelva la mayoría de los 
acreedores comparecientes.— Lo ,que el 
suscrito secretario hace saber por medio 
del presente.

Salla. Julio 18 de l i l i 7 
JY. Zttjmht.

REMATES

Por ¡SILVANO I. MFRITA 

J U D I C I A L  B A S E -  $ 9 .333.33
Por disposición do! Nr. .Juez de pri

mera instancia Dr. Juan Arias l'nlmni 
Ttri el juicio seguido por el Dr. .luán I!. 
Gudiño conlra Mariano .Salas 1’aslro el 
día 3o del presente mes de .Julio a las 
1*1 a. ni. en la Cnníiteria del Aguila 
venderé en público remate 1111 terreno 
ubicado en la manzana N" II. del ('am
ito l.olgrauo: Limites: Norte, calle 
O’Hiiiggins y terreno Avellaneda: lis
te. calle Pueyrredón; Sub, 'calle Anieg- 
liino y terrenos de Pira, y Oeste, calle 
Dean Funes, propiedad de Pira. Avella
neda y Viüalva.

Silvano L ñfitrtia
T ttJlp rt?  irráftcos < l« la  p M u t i i ic In r ia

k
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